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PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , callt de la Miseri 

cordia, num ero 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. @1 Rey y la Reina Regen- 

e (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

f Gctceia 2 Febrero^

Núm, H63
GoMemo Civil fis la provincia

DE LAS BALEARES

RECTIFICACION
Habiendo aparecido equivocada la 

presente Circular ,se reproduce debida
mente rectificada.

Sección de Fomento.—Montes.— 
Circular.—El Real decreto y regla
mento de 17 de Mayo de 1865, pres
criben que los aprovechamientos de 
los montes públicos se sujeten ex- 
trictamente á lo que consigne el 
Plan provisional previamente for
mados todos los años por los Inge
nieros Jefes de los Distritos, des
pués de sancionado con la aproba
ción del Ministerio de Fomento.

La misma precitada disposición 
prescribe que oportuna mente se fa
ciliten á los referidos Ingenieros Je
fes relaciones exactas y detalladas 
de los productos que los respectivos 
Ayuntamientos ó Juntas administra
tivas en los pueblos agregados y ve
cindarios, usufructuarios ó manco- 
muneros de la espresada clase de 
fincas, se propongan utilizar en 
•Has, durante el año forestal á que 
se con trae dicho Plan.

En su consecuencia y próxima ya 
la época en que debe redactarse el 
Plan correspondiente al año de 
1887 á 1888; á fin de evitar que por 
ignorancia ó descuido, ó tal vez 

malicia, queden excluidos de aquel 
algunos aprovechamientos que, 
siendo compatibles con la conser
vación y mejora de los montes, sean 
además precisos á los pueblos y ve
cindarios para satisfacer atenciones 
de su cargo ó necesidades vecinales 
en maderas, leñas, pastos ú otros 
productos de los montes de su per
tenencia, ó sobre los que tengan de
recho de mancomunidad ó servi
dumbres; en uso de las facultades 
que me están conferidas, he acor
dado dictar las disposiciones si
guientes:

Primera.—Los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia, due
ños de montes situados en ellos ó 
los presidentes de las Juntas admi
nistrativas en los agregados remiti
rán los últimos por conducto, de los 
primeros al Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito foresta1 de la misma, antes 
del dia primero de Marzo próxim®, 
una detallada relación de las canti
dades de maderas, leñas, pastos ú 
otros producios que se propongan 
utilizar en dichos prédios durante 
el próximo año forestal de 1887 á 
1888, bien sea con destino á obras ú 
otras atenciones municipales, bien 
para el consumo de los vecindarios 
ó de sus ganados.

Segunda.—A este fin y por medio 
de edictos, pregones y demás me
dios de publicidad acostumbrados 
cuidarán los Alcaldes ó presidentes 
de las Juntas administrativas de se
ñalar á los antedichos vecinos y de
más usuarios un plazo de quince 
dias para que puedan presentaren 
la Secretaria del Ayuntamiento res
pectivo una nota de los productos 
que para propio uso, • el de sus ga
nados les convenga beneficiar du
rante el año forestal á que la presen
te se refiere; previniéndoles que á 
tenor de lo dispuesto en el art 88 
del reglamento de montes de 17 de 
Mayo de 1865, no podrá autorizarse 
disfrute alguno que no esté incluido 
en el plan. Advertirles quesera cas

tigado como Jraudulento ó abusico, 
con arreglo al ante referido regla
mento y á la legislación del ramo, 
todo disfrute realizado ó intentado, 
sin las predichas autorización y li
cencia, aunque lo verifiquen fun
dándose ó amparándose en antiguos 
derechos, usos y costumbres.

Terceia.—Cuidarán también los 
espresados Alcaldes de que dentro 
de los ocho últimos días del plazo 
antes fijado, los respectivos Ayun
tamientos ó Juntas administrativas 
acuerden qué peticiones de los ve
cinos y co-participes en los aprove
chamientos merecen tomarse en 
consideración y cuáles ser desaten
didas.

Para ello deberán tener en cuen
ta las prevenciones de la ley muni
cipal vigente en lo relativo á los dis
frutes d - los bienes comunales.

Cuarta.—Los antecitados Ayun
tamientos ó Juntas administrativas 
acordarán también respecto á la cla
se y cantidad de productos forestales 
que consideren conveniente benefi
ciar en sus respectivos montes, ya 
para allegar fondos, ya para desti
narlos al uso en obras ú otras aten
ciones municipales. En este último 
casu deberán acreditar en debida 
forma la competente aprobación 
superior que hubiera recaído en el 
proyecto de dichas obras; acompa
ñando además las certificaciones de 
los facultativos ó maestros alarifes 
que acrediten cual es la cantidad de 
productos extrictamente necesaria 
para tales obras.

Quinta.—En vista de los mencio
nados acuerdos los Alcaldes ó Pre
sidentes de las juntas administrati
vas redactarán las relaciones que 
deben remitir al Distrito forestal y 
una copia literal y autorizada de los 
mismos á este Gobierno de provin
cia, para lo cual se sujetarán al mo
delo del Estado que se inserta á con
tinuación de esta circular.

Sexta.—Para llenar dichos esta

dos observarán los Alcaldes las si
guientes reglas:

1 .a Se redactará distinto para ca
da uno de los diferentes destinos 
que intente darse á los productos; 
cuyos destinos pueden ser para uso 
vecinal, ya gratuite, ya mediante 
pago; para aplicar en especie á obras 
ú otras atenciones municipales y 
para obtener ingresos en metálico 
mediante subasta pública.

2 .a La clase de piezas de made
ra. se designará por sus nombres 
vulgares.

3 .a Las cantidades de leña gruesa 
y la de ramage y menuda se expresa
rán c o íj relación á la unidad carga 
mayor ó sea de diez arrobas.

4 / En la casilla pastos se hará 
constar separadamente el número 
de cabezas de cada especie.

5 .a Se extenderán notas separa
das para cada monte cuyos nombres 
se consignarán con claridad en la 
primera casilla del estado.

Séptima.—La falta de cumpli
miento á lo mandado en las dispo
siciones precedentes, dará lugar á 
las responsabilidades de que tratan 
los artículos 180 y siguientes, de la 
ley municipal, incurriendo los Al
caldes y Ayuntamientos en la multa 
máxima que señala el art. 184, con 
cuya pena quedan desde luego con
minados; además de no tomarse en 
consideración las notas ó estados 
que remitieran al Distrito después 
de transcurrido el plazo que para 
ello queda señalado.

Asi el Ayuntamiento de Sineu, 
como lá Junta administrativa del 
Monte de Llorito tendrán presente- 
para su cumplimiento la R. O. de 7 
del actual por la que se ha confirma
do la providencia de este Gobierno 
de 25 Agosto de 1885.

Palma 31 de Enero de 1887, 
El Gobernador,

Arturo de Madri^Dávila.
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ESTADO QUE SE CITA EN LA PRECEDENTE CIRCULAR.

PILOVINM lili LIS B1LEWES. PUEBLO ÜE
RELACION do los productos que con destino á el Ayuntamiento ó Junta

administrativa, de dicho pueblo, desea beneficiar durante el año f*estal de 1887 á 
1888 en los montes do su pertenencia, sito en el termino municipal de 
y denominados

NOMBRES ।----- MADERAS.

i Núm. de Ies montes.- f^e Clases 
(le

árboles, piezas.

Núm. 
total de 
piezas

Sello de la Alcaldía

Níim- j ]64
Secciou ele Fomento.—Carreteras.

—En virtud de órdenes de la Direc-
cion general de obras públicas de 

’ último, he dispuesto15 de Enero 
que el día 7 
Marzo, á las 
tengan efecto

del próximo mes de 
doce de su mañana, 
las subastas deaco- 
m achaca da con des-pios de piedra

lino a las carreteras que se expre
san en la relación que se inserta al
pié de este anuncio con los respec
tivos tipos, durante el actual año 
económico.

Las subastas se celebrarán en mi 
despacho en el dia y hora señalados 
con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
los presupuestos y condiciones que 
han de regir en cada una de las car
reteras, no admitiéndose ninguna 
proposición que se refiera á más de 
una de ellas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, entendidos en 
papel timbrado de la clase oncena, 
a i’regI á ndose ex acla m en te a 1 m ode 1 o 
adjunto, debiendo consignar pré- 
viamente en la Caja del Tesoro de 
esta provincia la cantidad corres
pondiente al uno por ciento del pre
supuesto de contrata de cada una de 
las car reteras. siendo preciso acom
pañar al pliego de proposición el 
documento que acredite haber rea
lizado dicho depósito.

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales se ce
lebrará en el acto una segunda li
citación, únicamente entre sus au
tores, abierta, en los términos pres
critos en la citada Instrucción, fiján
dose la primera puja por ¡o menos 
en veinticinco pesetas, quedando 
las demás á voluntad délos lidia
dores.

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta, serán satis
fechos por los rematantes.

Palma 4 de Febrero de 1887.
El Gobernador.

Arturo de Madrid-Dávila.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de. enterado 

del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para la 
subasta de los acopios de piedra 
machacada con destino á la carre
tera de......, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para el cum-

LENAS^

Gruesas'Menuda;

Cargas.¡Cargas.

PASTOS. Demas productos

Especie 
de 

ganados

Núm. 
de 

cabezas
Especie Cantidad

Fecha y firma del Alcalde.

brará en el acto una segunda licita» 
cion, únicamente entre sus autores, 
abierta, en los términos prescritos 
en la citada Instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 
veinte y cinco pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores.

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta, serán satis- 
échos por los rematantes.

Palma 4 de Febrero de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila

plimiento de este servicio, se com
promete á tomara su cargo los men
cionados acopios con extricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de...... 
faíjuí la cantidad escrita en letra 
siendo desechada la pronosion en 
que asi no se haga.)

{Fecha y firma, del proponente^

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de..enterado 

del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic Ll , de esta provincia para la 
subasta de los acopios de piedra 
machacada con destino á la carrete
ra de..... , y de los requisitos y con
diciones que se exijen para el cum
plimiento de este servicio, se com
promete á tomará su cargo los men
cionados acopios con extricta suge- 
cion á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....  
faqui la cantidad escrita en letra 
siendo desechada la proposición en 
que asi no se haga.)

{Fecha y firma del proponente}

pondientes, en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la provincia 
de Baleares.

Se admitirán proposic iones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia déla 
fecha, hasta el doce de Marzo pró
ximo y en las Secciones de Fomen
to de todos los gobiernos civiles de 
la península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, aneglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la 
subasta será de ciento veinte pese
tas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre las
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Hela-*ion de las carreteras que se 
citan anteriormente.

Relación de las carreteras 
' citan anteriormente.

que se

De Palma á Estallenchs. . 
De Palma al puerto de An- 

drailx..............................
De Algaida á Santañy. . . 
De Petra al puerto de Po- 

l'lensa..............................
De Mahon á Cindadela por 

Mercada!........................

Núm. 1163

Pts. Cts. 
6135*48

7220 (71
631P59

7737‘20

8550‘00

Sección de Fomento.—Carreteras. 
—En virtud de órdenes de la Direc
ción General de obras públicas de 
15 de Enero último, he dispuesto 
que el dia 5 del próximo mes de 
Marzo, á '.as doce de su mañana, 
tengan efecto las subastas de aco
pios de piedra machacada con des
tino á las carreteras que se expre
san en la relación que se inserta al 
pié de este anuncio con los respec
tivos tipos, durante el actual año 
económico.

Las subastas se celebrarán en mi 
despacho en el dia y hor¿i señalados 
con arreglo á lo dispuesto en la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
los presupuestos y condiciones que 
han de regir en cada una de las car
reteras, no admitiéndose ninguna 
proposición que se refiera á más de 
una de ellas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, estendidos en 
papel timbrado de la clase oncena, 
arreglándose exactamente al mode
lo adjunto, debiendo consignar pre
viamente en la Caja del Tesoro de 
esta provincia la cantidad corres
pondiente al uno por ciento dél pre
supuesto de
de las carreteras,

contrata de cada una
siendo preciso

acompañar al pliego de proposición 
el documento que acredite haber 
realizado dicho depósito.

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales se cele-

De Palma al puerto deSóller
De Sineu á los Baños de

San Juan de Campos. .
De la Estación de Santa

Maris á Montuiri . • .
De Palmas Sóller por Val 1-

demosa.............................

Núm. 1166

Pt.s. Ct>. 

7213^)5

8021‘25

5577f85

6449‘71

Sección de Fomen lo. - Carreteras. 
—En cumplimiento de lo dispuesto 
por el limo. Señor Director general 
de obras públicas con fecha 22 de 
Enero último, se inserta á continua
ción el anuncio para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
para conservación en 1886 á 87 de 
la Carretera de Palma al puerto de 
Alcudia, estando de manifiesto el 
presupuesto y condiciones particu
lares y económicas de la referida su
basta en la Sección de Fomento de 
este Gobierno.

Palma l.e de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

mismas.
Madrid 22 de Enero de 1887.—El 

Director general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de....... según cé- 

, dula personal número...... enterado 
del anuncio publicado con fecha...  

■ de..... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta délas 
obras de acopios para conservación 
en 1886 á 87 de la Carretera de Pal
ma al puerto de Alcudia, provincia 
de Baleares, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.. (Aquí la pro- 
posicion que se haga, admitiendo, ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero ad vi ti rendo que será de
sechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente}

DIRECCION GENERAL 
de Obras Públicas

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Enero de 1887 esta 
Dirección general ha señalado el dia 
23 del próximo mes de Marzo á la 
una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta, de los aco
pios para conservación en 1886 á 87 
de la Carretera de Palma al puerto 
de Alcudia, provincia de Baleares; 
cuyo presupuesto es de once mil dos
cientas doce pesetas y cincuenta 
céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Setiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomen
to, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres

Núm. 1167
Sección de Fomento. - Carreteras. 

—En cumplimiento d« lo dispuesto 
por el limo. Señor Director general 
de obras públicas con fech» 22 de 
Enero último, se inserta á continua
ción el anuncio para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
para conservación en 1886 á 87 de la 
Carretera de Palma á Puerto Colóm; 
estando de manifiesto el presupues
to y condiciones particulares y eco
nómicas de la referida subasta en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno.

Palma l.° de Febrero de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.
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DIRECCION GENERa L . B
de Obras Públicas I e

En virtud de lo dispuesto por Real C 
orden de 15 de Enero de 1887 esta , ú 
Dirección general ha señalado el dia u

M.C.D. 2022



23 del próximo mes de Marzo á la 
una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta, de los aco
pios para conservación en 1886 á 87 
de la Carretera de Palma á Puerto 
Colom, provincia de Baleares, cuyo 
presupuesto es de catorce mil nue- 
vecientas noventa y ocho pesetas y 
setenta y seis céntimos.

La subista se celebrará en los 
términos prevenidos por la I siruc- 
cion dé 11 de Setiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras [>úblicas, situada en ei lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de maniíiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi- ; 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha, hasta el doce de Marzo pró
ximo \ en las Secciones de Fomen
to de lodos los Gobiernos civiles de 
la península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la ciase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que lia de consignarse previa
mente como'garantía para lomar par
te en la subasta será, de ciento cin
cuenta pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, debien- i 
do acompañarse ácada pliego el do
cumento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 22 de Enero de 1887.—El 
Director general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición
D. N. N vecino de. según cé

dula personal número.....  enterado 
del anuncio publicado con fecha. ... 
de..... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación 
en 1886 á 87 de la Carretera de Pal
ma á Puerto Colom. provincia de 
Baleares, se compromete tomar ásu 
cargo la construcción de las mis 
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de....  (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo, ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no 
s® exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponen le á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente^)

Núm, 1168
Sección de Fomento.—Carreteras.— 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el linio. Señor Director general de 
Obras publicas con fecha 22 de Enero 
Último, se inserta á continuación el 
Anuncio para la adjudicación en pú* 

blica subasta de los acopios para con- 
servacion en 1886 á 87 de la Carre
ra de Palma á Cápdepera; estando de 
manifiesto el presupuesto y condicio 
nes particulares y económicas de la 
referida subasta en la Sección de Fo
mento de este Gobierno.

Palma l.° de Febrero de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL 
de Obras Ptiblicas

En virtud de lo dispuesto por R -al 
orden de 15 de Enero de 1887 esta 
Dirección general ha señalado el dia 
23 del próximo mes de Marzo á la 
una de la tarde' para la adjudicación 
en pública subasta, de los acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la Ca
rretera de Palma á Capdepera, pro
vincia de Baleares; cuyo presupuesto 
es de trece mil nuevecientas cincuenta 
y ocho pesetas y setenta céntimos.

La subasta so celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción' 
de 11 de Setiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa ei Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto 
condiciones y pianos, correspondien
tes, en dicho Ministerio y »n el Go
bierno civil de la provincia de Ba
leares.

Se Admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
techa, hasta el doce de Maizo pró
ximo y en las Secciones de Fomento 
de todos los gobiernos civiles de la 
península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de ciento cuarenta pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
derán en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 22 de Enero de 1887.—El 
Director general, J. Gallego Diaz.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de. según cé

dula personal número.....enterado del 
anuncio publicado con fecha.....de...... 
último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de acopios para conservación en 1886 
á 87 de la Carretera de Palma á Cap- 
depera, provincia de Baleares se com
promete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana 
mente ei tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro

mete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como ¡toda aquella en 
que se añada alguna clausula.)

Fecha y firma del proponente

Núm. 1169
Sección de Fomento.—Carreteras.— 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha22 de Ene
ro último, se inserta a continuación 
el anuncio para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para con
servación en 1886 á 87 de la Carrete
ra de Lluch á Sautañy; estando de 
manifiesto el presupuesto y condicio
nes particulares y económicas de la re
ferida subasta en la Sección de Fo
mento de este Gobierno.

Palma l.e de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL 
de Obras Públicas

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Enero de 1887 esta 
Dirección genera! ha señalado el día 
23 del próximo mes de Marzo á la 
una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la Ca
rretera de Lluch á Santañy; provincia 
de Baleares; cuyo presupuesto es de 
doce mil ochenta y seis pesetas y 
veintiún céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Setiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situado en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondien
tes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Ba
leares.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábi
les de oficina, desde el día de la fe
cha, hasta el doce de Marzo’próximo y 
en las Secciones de Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la penín
sula, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de ciento treinta pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se procede 
rá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 22 de Enero de 1887.—El 
Director general, J. Gallego Diaz.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de.según cé 

dula personal número. ... enterado del 
anuncio pub icado con fecha.....de...... 
último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de acopios para conservación en 1886 
á 87 de la Carretera de Lluch á San 
tañy, provincia de Baleares se com

3
promete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta 
sujeccion á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
quenose exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna el áusula.)

Fecha y firma del pro ponente

Núm. 1170
ADMINISTRACION 

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de la» Baleares.

Circular .--Siendo el presente mes 
de Febrero el señalado por las vi
gentes disposiciones para que los 
Ayuntamientos ingresen en las Te
sorerías de Hacienda el importe del 
2." Trimestre del impuesto de Con
sumos y Sal correspondiente al ac
tual año oconómico, y por más que 
esta Administración de mi cargo 
comprende que tan sagrado deber 
no es desconocido de los Sres. Al
caldes de esta provincia; he creído 
conveniente el recordarles el cum
plimiento de tan importante servicio 
por medio de. la presente Circular 
para que desde luego ordenen á los 
encargadosde realizarlas cobranzas, 
la lleven á efecto sin demora alguna, 
haciéndoles comprender que la ac
ción ejecutiva por faltas de pago 
corresponde á la Hacienda el uti
lizarla contra las corporaciones 
Municipales, según asi lo precep
túa el art. 269 de la Instrucción vi
gente de consumos.

En vísta pues de lo expuesto^ 
esta dependencia, espera confiada
mente de todos los Sres. Alcaldes se 
servirán dar las disposiciones nece
sarias para que antes del 20 del pre
sente mes sea ingresadoen las Cajas 
del Tesoro, el importe deleitado tri
mestre, evitando de esta manera el 
que tenga la misma que apelar á 
medidas coercitivas para consigu irlo.

Palma 3 Febrero de 1887.=EI 
Administrador, Gaspar VBao.

Núm. 1171
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
DE LAS BALEARES.

Negociado de Territorial.—Cir
cular.—No habiendo presentado los 
Ayuntamientos de esta provincia las 
hojas de recibos de la contribución 
Territorial del corriente ejercicio 
que pudieron inutilizar, según asi 
les previno oportunamente por esta 
Administración; prevengo á los se
ñores Alcaldes se sirvan remitir á 
la Sucursal del Banco de España 
dichas hojas inutilizadas que obren 
en su poder para completar el nú
mero que en su dia les fué entre
gado.

Esta Administración espera con
fiadamente que los Sres. Alcaldes 
darán una prueba mas del celo que 
les anima, evitando el tener que 
apelar á medidas estremas para el 
cumplimiento indicado.

Palma 4 de Febrero de 1887.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Eran e i seo de Semir.

M.C.D. 2022
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Núm. 1172 1

liÉitei de tontt™ y Rentas le las Baleares.
NEGOCIADO SUBSIDIO- PRESUPUESTO DE 1885:86^

BATA INTERINA.
Relación ele los Contribuyentes inscritos en la matricida de Subsidio de esta 

Capilal correspondientes al ejercicio que se cita, que deben ser baja el tri
mestre unido al espediente en concepto de fallidos por ignorado domici
lio y los restantes baja como asi están aprobados individualmente.

2819
2842
2855
2858
2864
2888
2929

P. Antonio Lliteras.—id. S. Sardina.
Lorenzo Nadal Bover.—Sillero, S. Pedro 84.
Miguel Vidal Borrás.—Tornero, Muelle.
Gabriel Forteza Cortés.—id.," Harina 2.
José Mas Pascual.—id., Muelle.
Angela Pericás Juan.—Zapatera. Santo Domingo 34.
Angel Fuster Serra.—Zapatero, Jaime 2.° 59.
José Perelló Garí.—Relojero, Sindicato 49.
José Constand Jordá.—Herrero, Campo-Santo 27.
María. Fiol Alvarez.—Zapatera, Olmos 133.

To t a l  t a r if a  4.a .. .

* i 
»
»

3
1
4
3
4

4*39 
16*57 
16*57 
16*57 
16*57 
11*84 
16*57 
31*78 
11*04

5*51

365*88

Tarifa 1.a . . .
id. 2.a . . .
id. 3.a . . .
id. 4.a . .

Cuota

para

el Tesoro.

Pesetas Cents.
442*28

44*25 
136*82 
266*36

10 p g sobre la 
cuota en sustitu
ción del impuesto 
equivalentes á los

' de Sal.

Pesetas Cents.
44*22

4*42
13*68
26*63

Recargo 

municipal del

18 p 8-

6 p g de aumento 

sobre

11 cuota.

Pesetas Cents.
34*63

3*44
10*71
20*14

TOTAL.

i
rs uní. ■

de '
orden Nombre de los Contribuyentes, su Industria y Domicilio.

£

1
3
4
4
1
3
1
3
1
»
4
3

1
»
»
»

3 y 4
4
3
3
4

1

» 
»
»
»
>

1 
>
»
» 
»
»
»
»
»

»

»
»
»

»

1
»

»
»
»
4
1 
»
4
1 
»

Importe

Pts. Cts.

137‘96 
8116 
49‘71
9‘81 
9‘80

49‘70 
31‘78 
16‘58
16‘57
4‘40 

16‘57 
16‘57 
20‘29 
le^?
4‘40 
4‘40
4‘39
4-39 

52‘95 
16‘55 
11‘04 
16*57 
16*57

608*73

10*15 
10*15

6*76 
6*76 
6*76 
6*76 
6*76
6*77

60*87

4*73 
2*36

13*87 
23*33 
13*53 
11*50 
11*50 
11*50
11*50 
11*50
11*50 
11 ‘50
6‘76
9‘72

11*50 
11*50 
11‘50

189‘30

17*59 
49*71 
16*91 
16*57
4*40 
4*39

16*57 
16*57 
18*94

3*39 
16*57 
16*57 
20*29

87*60
8*76

28*09
52*75

608*73
60*87 

189*30 
365*88

88*95 68*92 1224*78
35 

122 
228 
264 
278 
354 
403 
679 
685
749 
875
885 
936
953 

1037 
1045 
1048 
1069

1292 
<1298
1448 
1483 
1498
1512 
1552 
1557

1621 
1624 
1798 
1870
1911 
1957
1958 
196(
1968 
197:
1977 
1978
1807 
1848
1961 
1972 
197(

2028 
2232 
2357 
2395 
2417 
2423 
2432 
2471 
2555 
2581 
2649 
2748

Baltazar Bibiloni—Café, Circo Balear.
Santiago Mayol Ferrer.—Ultramarinos, Plaza de Cort.
Jaime Pericas Mayol—Vendedor do Vinos, Sindicato 161.
Margarita Moya Roselló.—id. última base, Hort des Cá.
Juan Bordoy Guerra.—id. id., S. Onefre. i
Miguel Ramón Frontera.—Vendedor Jergol, Quint 6.
María Ignacia Expósita.—Mesón. Hostals nous.
Andrés Fernandez.—Aceite y vinagre, Vallseca 20.
Pablo Capó Sabater.—id. id., Calatrava 29.
Antonio Salom Cánoves.—Id. id., Adieta Serral.
Bartolomé Tomás Cánoves.—Bodegón, A’allseca 22.
Antonio Roselló Ribas.—Id.. Mar 38.
María Morey Palmer—Id., Concepción 65.
Miguel Jaume.—Id., Palacio 77.
María Alemañy Tcrrasa.—Id., S. Anglada.
Juan Cañellas Mas.—Id., S. Sorra., 
Pedro Juan Palmer Planas.—Id., \ ileta.
P. Pons Vidal.—Id., Secar del Real.
Miguel Liado Sacarás.—Mesón, Hostales 36.
Miguel Salas Cañellas.—Bodegón, Paz 8.
Antonio Jaume Sabater.—Id., Union, 31.
María Buguets Morro.—Aceite, y vinagre, Calatrava 19.
Gabriel Pujol Castell.—Bodegón, Mar 40.

TARIFA 2,&
P. Juan Palmer.—Mesa billar, Adieta.
Juan Roca- Sastre.—Id. id., Establiments.
Juan Rullan Rullan.—Carruaje 1 caballería, S, Folio 7.
Nicolás ArbóS Liado.—Id. id., Brondo 9.
Antonio Terrasa Salom.—Id. id., Establiments.
P. Juan Bonnin Pomar.—Id. id., Cármen 24.
Joa<iuin Segura Sorra.—Id. id., Concepción 16.
Bernardo Capó Martorell.—Id. id., P. S. Antonio 20.

1
'rARlFA 3.a

Antonio Estarollas Capó.—2 Telares lanzadera, Son Sardina.
Sebastian Pou Bordov—1 id. id., id. id.
Bernardo sabater Gclabcrt.—3 Molinos, Figueras baixas.
Vicente Picornell Amengual.—Fabrica fieltros, Socorro 104.
Arnaldo Alemañy Palmer.—Fábrica Yeso, S. Anglada.
Margarita Palón 'Quetglas.—Molino A dentó, Molinar.
María Fonoy Roselló.—id., id.
Rafael Mas Quetglas.—id., id.
Miguel Bestard Sans.—id., id.
José Florit Bestard.—id., id.
José Cañellas Pou.—id., id.
Julián Jaume Bestard.—id., id. ,
Guillermo Guardiola.—F. Tejas, S. Rapiña.
Miguel Pons Riñólas.—F. Tapones, Conquistador 47.
Sebastian Vidal Coll.—Molino Adento, Molinar.
Bautista Bestard Carreras.—id., id.
Antonio Baxat Amor.—id., id.

TARIFA 4.a
Esteban Mareé—Callista, Obispo 5.
Ramón Gil Coll.—Fotógrafo, Conquistador 28.
Antonio Nicolao Roselló.—Carpintero, Pursiana 72.
Gabriel Mulet.—id., Aníbal 34.
José Salvá— id., S. Sardina.
Jaime Alemañy.—id., id.
Vicente Ramón.—Costructor de carros, Troncoso 9.
Antonio Valentí Mas—id. pipas, Mar 23.
Miguel Pujol.—Herrero, Desamparados 11.
José Homar Liado.—id., Baluarte del Príncipe 20.
Antonio Canet.—Horno bollos, Sindicato 24.
Josefa Isern.—Modista, Pelaires 55.

11

Núm0 
de 

órden

20

86

39

81

39
51

89

193

27

161
166 
169 
170

Nombres de los Contribuyentes, su Industria y domicilio.

Tr
im

es
tre

s.

Impo r t e

Pts. Cts.

PU EBLOS.
ALGAIDA.

TARIFA 2.a
Bartolomé Amengual Ferrer.—Mesa billar, Plaza 13.

FELANITX.
TARIFA SEGUNDA.

Juan Roca Pujol.—G.a San Salvador, Felanitx.
TARIFA CUARTA

Magin Rubirola.—Relojero comptor. Mayor 68.

To t a l  Fe l a n it x .......................................

LLUMMAYOR.
TARIFA SEGUNDA.

Garau Romaguera Juan.—Carruagcs 2 ruedas. Union.
TARIFA CUARTA

Vidal Estela Magin.—Herrero, Feria.

To t a l  Ll u mma y o r .......................  •

MANACOR
TARIFA PRIMERA

Sociedad la Instrucción popular.—Café, Mercadal 16.
Surcda Llull Mateo.—Casa Rapiles, Roch 9.

' Lucas de S. Nicolás José.—Horchatería, Amador 6.
Riera Vives Sebastian.—Bodegón, id. 6.

To t a l  Ma n a c o r ..........................................

ALAYOR
TARIFA CUARTA.

Mercadal Orilla Pedro.—Confitero, Menor.

MAHON
TARIFA PRIMERA

Sans Juan Antonio.—Bodegón; Arrabal.
TARIFA SEGUNDA

Boué Alfredo.—Empr0. Teatro, Teatro.

VILLA CARLOS
TARIFA PRIMERA

Guillermo Compañy Vallori.—Bodegón, Etuad 28.

IBIZA
TARIFA PRIMERA

Balansat Mari Antonio.—Bodegón, Riba.
Prats Cardona Juan.—id. Ancha.

TARIFA SEGUNDA
Ferrer Mari Pablo Amer.—Pca. Geleta. Tarragona.
Torregrosa Serrano Antonio.—Laúd Virgen Ddos. Ibiza.
Llorens Prats Antonio.—Id. S. Salvador, id.
Villanueva Perez Juan.—Id. Capucho, id.

4

3y4

4

4

4

2
4
3
4

2

1

1

3

2
2

3
1
1
1

10*15

38*06

13*44

51*50

6*41

6*41

12*82

38*87
9*33
9*33
9*33

66*86

19*94

10*14

140*33

150*47

4*40

8*12 
8*12

37*19 
7*43 
7*77
7*77

28Ool Mateo Caüellas Jaume.—Barbero, Union 54. 76*40
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Palma 20 de Noviembre do 1886.—El Administrador de Contribuciones y Rentas, 
Semir.

Cuota 
parí el

10 p § sobre 
la cuota en 
sustitución 
del impuesto

TOTAL 
de

Recargo 
municipal 
del 18 pg

6 p g de 
aumento 
sobre el

TOTAL

R E S U M E N . de Sal, _ mismo,

________________ Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. < i-.

PALMA ................... 889‘71 88‘95 978'66 177'20 68'92 1224'78

ALGAIDA................. 7 00 0‘75 8‘25 1'32 0'58 10'15

FELANITX. . . . 39‘25 3'93 43'18 5'40 2'92 51'50

LLUMMAYOR. . . 10‘00 TOO 11'00 TIO 0'72 12'82

MANACOR. . . . 577)0 o'm 63'25 0'00 3'60 66'85

ALAYOR.................. 15‘00 1'50 16'50 2'31 1'13 19'94

MARON................... ime UT2 122'38 19'58 8'51 150'47

\TLLA - CARLOS. . 3 25 0‘33 3'58 0-57 0'25 4'40

IBIZA........................ 56‘00 5-58 61'58 10'18 4'64 76'40

1188‘47 118'91 
_____

1308-38 
____217'66 91'27 1617'31

Núin. 1173
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 26 de la Ley electoral de 2o 
de Agosto de 1870 quedan expuestas 
al público, en los estrados de esta 
Casa Consistorial, las listas electo-
rales para Concejales:

Palma 1." de Febrero de 1887.—
El Alcalde, Miguel Liado.

Num. 1174
a y u n t a mie n t o  d e  ma n a c o r  

Habiéndose presentado confeccio- 
nadopor la Junta repartidora el repar
timiento del impuesto sobre Consu
mos vsus recargos correspondiente 
al presente ejercicio económico de 
1886 - 87, se bal I a rá de m a n i tiesto a l 
publico por espacio de ocho días á 
efectos de reclamación, quedando 
habilitados los días festivos en vir
tud de facultades superiores.

Lo que se anuncia para conoci
miento del vecindario y demas cou- 
tribuventes á quienes pueda inte- 
resar‘__Ei Presidente, Juan Riera 
Servera.—El Secretario, Juan 1 a- 
rera.

Núm. 1175
INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO

TRABAJOS ESTADÍSTICOS 

Provincia de las Baleares.

CIRCULAR
vi los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

provincia. 
esta

Acordado por la Dirección General <le 
este Instituto la formación de un nue
vo Nomenclátor de las ciudades, villas, 
aldeas, caseríos y demás entidades de po
blación existentes en cada uno de los 
Ayuntamientos de España, el Sr. Gober
nador de la provincia ha ordenado por 
circular inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  
número 3117, se me faciliten por lOs 
respectivos Alcaldes cuantos datos recla
mo para la ejecución de este servicio.

En su consecuencia me dirijo por la 
presente á todos los Ayuntamientos de 
esta provincia, cuyos Alcaldes cuidarán

se reunan las noticias que reclamo, en el 
plazo y condiciones que se expresan.

Los Ayuntamientos reunirán los datos 
que se piden en el estado modelo que se 
inserta con referencia, según el mismo, 
al dia l.° do Marzo próximo. Empezarán 
por escribirlos en papel rayado al efecto 
como borrador, y después de completos y 
rectificados convenientemente, los copia
rán en las hojas impresas, que recibirán 
oportunamente.

Al consignar los respectivos datos en 
cada casilla, se tendrá principalmente en 
cuenta lo siguiente:

Nombres de las entidades de poldacion.— 
Se incluirán en el nuevo Nomenclátor to
dos los sitios habitados, constante ó 
temporalmente, y los inhabitados: ya 
sean ciudades, villas, lugares ó aldeas; ya 
iglesias, palacios, castillos, torres telegrá
ficas, faros, monasterios, ermitas, casas de 
portazgo, de peones camineros ó de la 
Guardia civil; ya molinos, ventas, colme
nares, lagares, barracas, cuevas, chozas ó 
cualquiera otra vivienda, con morador ó 
sin él, teniendo presente que toda entidad 
que llegue á dos edificios ó pase de ese 
número se inscribirá en esta casilla con 
su nombre propio, pues no dejan de te
nerlo los edificios, aunque solo sean co
nocidos con el del dueño ó inquilino.

Figurarán en la línea final (que se sub- 
vidide en dos desde la casilla inmediata) 
todos los edificios ó albergues diseminados 
ó sea los que constan de una sola casa y 

del Ayunta-por su separación del casco 
miento y de otros edificios, 
considerarse formando parte 
grupo con estos.

Por lo tanto, como se vé 

no pueden 
de aquel ni

en la hoja
modelo, se pondrán en una sola línea to
dos los datos correspondientes á cada en
tidad que se consigne nominalmente y 
agrupados numéricamente los pertene
cientes á edificios y albergues disemina
dos.

En esta casilla figurarán todas las enti
dades de población que se consignan no
minalmente ya sean tan importantes co
mo una ciudad ó villa, ya conste única
mente de dos edificios, cuidando de inscri
birlos con sus nombres propios y escri
biéndolos como los escriben los naturales 
del país.

Se cuidará de no omitir los sobre nombres 
distintivos que tienen algunas poblaciones 
ó viviendas, aunque no haya en la co
marca otras de igual nombre y se crea 
innecesario el segundo con que se apelli
dan. Sirvan de ejemplo: Rafal de can Sion. 
Binifat d* abaúr, San Llorens d‘ el cardasar 
y otros muchos análogos.
" Cuando una población ó vivienda sea 
conocida con dos ó más nombres, se es-

cribirá primero el más común ú oficial, y 
á seguida se añadirán los demás que 
tenga.

Cuando el nombre de una población ó 
vivienda sea uno mismo con algunas pe
queñas variantes, se expresarán también 
estas como, Marratm ó Marrachí, Este- 
denchs ó Estdllenchs, etc., etc.

Los nombres propios de poblaciones ó 
viviendas que se usen en el país con artí
culo lo llevarán porpuesto y entre paren- 
tisis, como Puebla (La), Clota (La), Plá 
de Llodrá (El), á menos que el artículo y 
nombre se hallen tan confundidos en una 
sola voz, que nunca los separe el uso.

Los dictados de Sau, Santo, que llevan 
algunos nombres de pueblos, se antepon
drán siempre; y en los casos en que el 
uso común los posponga ó suprima, se 
escribirá el nombre en la letra correspon
diente (por orden alfabético) pero con re
misión á la S, figurando dos veces el 
nombre de la entidad en el Nomenclátor 
y en la última es en donde deben consig
narse los datos.

Los nombres de poblaciones, y viviendas 
compuestos de dos sustantivos, de sustan
tivo y adjetivo, ó de otro modo cualquiera 
como Casanova (La), y otros se escribirán 
unidos en una sola palabra; y cuando los 
naturales los escriban divididos, se pondrá 
un guión entre ambas voces; como Rafal 
Garcés, FontFiguera (La), etc., etc.

Cuando un edificio, por su naturaleza 
inhabitado, tal como museos, castillo, 
iglesia, etc., tenga algún departamento 
para morada, se considerará como si fue
sen dos edificios, ya estén comprendidos 
en el cuerpo de las poblaciones, ó ya figu
ren independientemente con sus nombres 
particulares.

Se designará la cabeza de cada Ayun
tamiento, subrayando el nombre de la 
población ó vivienda que represente la 
capitalidad, ó sea la que tenga establecida 
la Casa Consistorial.

En la colocación de los nombres en 
esta casilla debe guardarse el orden alfa
bético riguroso. Conviene observar acerca 
de él, para que’resulte la unidad necesaria, 
que la ch y la doble rr se consideran co
mo letras distintas de la c y de la r senci- 
lía, y van respectivamente después de 
estas.

Por edificio se entenderá toda vivienda 
construida de fábrica.

Los edificios en construcción figurarán 
como concluidos si ya están bien deter
minados su carácter y condiciones. Los 
abandonados y ruinosos se inscribirán 
como tales, y únicamente dejarán de in
cluirse en el Nomenclátor los que estén 
arruinados y sin cubierta ó abrigo, á mé- 
nos que recuerden alguna gloria histórica 
ó artística.

Los cementerios situados fuera de las 
poblaciones solo se inscribirán cuando 
comprendan en su recinto algún edificio ó 
vivienda; si no fuesen más que terrenos, 
destinados á inhumaciones, no se inscri
birán.

Cuando las viviendas y sitios rurales 
que formen grupo no sean conocidos por 
un nombre propio específico, se designa
rán con el genérico respectivo, seguido de 
un apelativo; ó bien del nombre personal 
del dueño, arrendatario ó inquilino.

Debe cuidarse también de que los califi
cativos especiales usados en el país se ex
pliquen por otros equivalentes castellanos 
más propios y universal mente conocidos.

Los palomares, pajares, bodegas chozas 
de pastores, colmenares, cobertizos, etcé
tera, que por sus condiciones de cierta 
solidéz deban comprenderse en el Nomen
clátor, pero que no están destinados prin
cipalmente á habitación, no figurarán no- 
minalmonte en esta casilla, aunque for
men grupos entre sí, pero se incluirán 
todos ellos en los edificios y albergues di
seminados (última línea del Estado).

Clase de las entidades.—Los nombres 
consignados en esta casilla del modelo lo 
han sido solo en concepto de ejemplo, 
debiendo figurar en ella, además de los de
ciudad, villa, lugar, aldea y caserío, todos | Numero de familias que ocupan los edifi- 
los usados en esta provincia para designar cios y albergue®;—Para llenar esta última
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los grupos de edificios que, por llegar ó 
pasar de dos, se hallen comprendidos en 
la casilla anterior; á saber: torres de vigía, 
molinos de viento, parroquia y casa, torres 
de faro, casas de labor, almacenes, casas 
de huerto, fábricas, arrabales, cuerpos de 
guardia, ermita y casa, aceñas, almazaras, 
fortalezas, prédios, Oratorio y casa, casas 

o recreo, lazaretos, castillos, colegios, 
atalayas, casetas de caminero, torres de 
telégrafos, astilleros establecimientos sa
nitarios, santuario y casa, establecimientos 
de baños, cuartel y casas, mesones, taho
nas, ventas, tejares, etc., etc.

No se usarán en esta casilla los nom- 
)res genéricos ó apelativos que se refieren 
al suelo y sus circunscripciones, como 
heredad, dehesa, pago término, despoblado, 
etc., sino que se pondrán únicamente los 
que correspondan y califiquen las mora- 
cías ó viviendas como casas, molino, etcé
tera, si bien añadiendo á continuación el 
nombre especial del territorio,cuando este 
sea más conocido y renombrado.

Tampoco se usará aisladamente el cali
ficativo de anejo, que suele darse á algu
nos grupos de población, sino los de lugar, 

" aldea, caserío, etc., que son los que verda
deramente determinan las clases de las 
^oblaciones ó viviendas, aunque se añadi- 
•á el adjetivo de anejo para expresar su 
dependencia.

Por caserío ha de entenderse el grupo 
de casas, más ó ménos en contacto, habi
tadas por distintas familias.

Con los dictados de arrabal', barriada y 
barrio se calificarán tan solo aquellos gru
pos de población que están unidos ó poco 
distantes del casco de la capital del Muni
cipio. Los más lejanos se llamarán lugar, 
aldea ó caserío, según les corresponda por 
sus circunstancias.

Distancia de la capital del Ayuntamiento. 
—Se expresará siempre por kilómetros y 
metros teniendo presente que la legua 
castellano de 6666 2[3 varas equivale á 
d‘572699 kilómetros según los datos pu
blicados por la Comisión permanente de 
)esas y medidas.

Los edificios y albergues diseminados 
se subdividen en dos líneas, según expre
sa la hoja modelo, comprendiéndose en la 
primera línea (que no excede de 1600 me
tros) aquellos cuya distancia á la capital del 
Ayuntamiento es menor ó llega á los 1600 
metros justos; y por consiguiente, en la 
segunda línea (que excede de 1600 metros) 
todos los (¡ue se hallan á mayor distancia 
de esa cifra. La medida de la distancia se 
apreciará contando desde los muros ó 
última casa del casco del Ayuntamiento 
ó la entidad de que se trato por la vía ó 
sonda practicable más corta.

Clasificación por el número de pisos. --Se 
consideran edificios de un piso aquellos 
que bajo techado, cubierta ó tejado, no 
tienen más suelo que el del nivel de la 
calle ó el campo, poco más ó menos, sin 
hacerse cuenta de las cuevas ó sótanos. 
Los pisos que pasen de uno se contarán 
por el de solados ó pavimentos que tenga 
el edificio, sin hacer mérito de las torres, 
torreones, miradores ó atalayas que de él 
se elevasen. Constituyen por tanto, piso 
los graneros, cámaras, desvanes y sitios 
semejantes destinados á guardar frutos, 
productos de industria; aperos ó utensi
lios, aun cuando no se habiten, con tal 
que ocupen la parte más extensa de los 
edificios.

Albergu^.—Se entenderá toda vivienda 
cuya construcción no sea de fábrica ó lo 
sea solo en parte, y se halle cubierta ó 
cerrada en todo ó en parte, y tenga cierta 
solidéz como destinada á satisfacer una 
necesidad de carácter permanente. No fi
gurarán, por tanto los resguardos y abri
gos para personas ó ganados que sean de 
suyo [loriadles ó tan insignificantes que 
solo estén destinados á durar por un tiem
po muy breve y casi determinado.

Total de edificios y albergues.—Como in
dica su encabezamiento, aquí se consig
nará la suma horizontal de las cifras con
ten i<las en las cuatro casillas anteriores. 

M.C.D. 2022



6
cusiUa se tendr-á en cuenta que cuando 
varios individuos, sean parientes, sean 
extraños, aunque habiten en compañía, 
vivan con independencia, por contar con 
recursos propios y atender aisladamente á 
su sostenimiento, sin que puedan califi
carse de huéspedes ó dependientes unos 
de oíros, se considerarán en el caso pre
sente, como familias distintas.

Si en esta casilla no hubiese (pie con
signar cifras, se esplicarán por nota las 
causas (pie motivan el hecho. Por ejem
plo, ser edificios inhabitables, como igle
sias, ermitas, almacenes, etc., y no tener 
contiguos otros edificios destinados á ha
bitación. ó hallarse casualmente 
tado al formarse el Nomenclátor. Tam
bién se expresará por nota, si hay edificios 
ó albergues (pie solo están habitados una 

parte del año, cual sea esta. Y en caso de 
( pie al hacerse el Nomenclátor se hallasen 
deshabitados, se dirá el número de fa
milias que, por término medio, ocupan 
cada edificio en las épocas en que vuel
ven sus moradores.

Clon las esplicacioncs contenidas en esta 
circular creo (pie los Ayuntamientos po
drán llevar á cabo la formación del nuevo 
Nomenclátor. Si alguna duda se presenta 
sírvanse comunicármela inmediatamente 
á fin do aclarar a(picllos estreñios que no 
encuentren bien determinados.

Antes de copiar los datos recogidos en 
i las hojas impresas que facilitará esta ofi- 

cuantas personas existan en la localidad, 
que por sus conocimientos, carácter oficial 
ó servicios de (pie so hallen encargados, 

deshabi- i ciña, consultarán los Avuntamientos

puedan indicar las correcciones do que el 
trabajo sea susceptible. De este modo so 
obtendrá más exactitud en los datos y so 
evitarán en lo posible los reparos que 
pondré á las noticias que reciba, valién
dome de cuantos medios de comprobación 
puedo disponer.

La. superioridad ha designado para ter
minar este servicio todo el mes do Abril 
durante el cual deberán enviarme los Se
ñores Alcaldes los datos que reclamo.

Se emplearán por los Ayuntamientos 
en la reunión de datos todos los depen
dientes de cada Municipalidad, y además 
los (Concejales y particulares que volunta
riamente se presten á desempeñar este ser
vicio.

Espero del celo é ilustración de los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia que penetrados do la. importancia, 
del servicio que motiva esta circular no I 
perdonarán ningún medio que esté á su 
alcance para que el nuevo Nomenclátor 
sea fiel espresion de la verdad do los datos 
que ha do contener, y terminarlo en el 
plazo señalado, debiendo advertirles (pie 
toda omisión de datos se castigará guber
nativamente, y si so sospechase ocultación ¡ 
maliciosa se procederá además judicial
mente para obtener la aplicación del Có
digo penal.

Los Sres. Alcaldes me acusarán recibo 
de esta circular tan pronto llegue á su 
poder.

Palma 29 Enero 1887.—El Jefe de tra- | 
bajos estadísticos, Ricardo Fuster.

MODELO QUE SE CITA-

PROVINCIA DE BALEARES. AYUNTAMIENTO DE
Poblaciones, grapas y moicnclas eecistentes cu este distrito: nianero de edificios de que se componen y de familias que los ocupan en \ 0 de Mario de 188

(Sello del Ayuntamiento).

ENTIDADES DE POBLACION. DISTANCIA Á LA CAPITAL 
DEL AYUNTAMIENTO EDIFICIOS- Albergues, ó sea Total

N 0 M B R E S . ('LASES. Kilínhl'la).-:. Metros. l >c un piso.
De dos pi

sos.
De tros ó 

más pisos.

barracas, cue
vas, chozas, etc.

de edificios y 
albergues.

1 Ca‘ü Cortaría...........................  . . . Caserío. 4 300 5 » 5
Cahi Gualet............................................. Casas de labor. 4 100 2 * •2
Mol i ns d‘es Cós....................................... Molinos da viento » 700 2 » » * 2
Son Bennassar....................................... Caserío. 2 100 20 10 » 7 37
Son Bordils............................................. Caserío. 5 200 3 1 1 »" 5
Son Su reda . , . ............................. Caserío. 6 500 2 1 * 1 4
Volta (La).....................................   . . Caserío. 2 300 5 1 » 6
Edificios y albergues diseminados cuya f No exceda de..... 1 600 4 2 » 15 21

distancia álacapital del Ayuntamiento

Totales. . . .

Excede de.......  
i

1 600 7

50

1

6

»

1

29

52

37

119

Número de fa
milias que ocu
pan los edificios 

y albergues.

7
2
2

30
1
2
5
7
6

62

Fecha y firma del Alcalde y Secretario, en representación del Ayuntamiento.

pi 
di

Núm. H7(;
D. Francisco Bello y Bayle Juca 

de instrucción de la Lonja de esta 
Ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto, se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias la finca que se describiiá, 
embargada á Antonio Castor y Del- 
mau en los autos ejecutivos que con
tra el misino sigue Don Ernesto Ca- 
nut y Choussat, de Palma, para con 
b u  producto hacer pago á este de lo 
que acredita contra dicho Castor, ve 
ciño de Manacor, en concepto de ca
pital, intereses y costas.

«Una casa sita en la plaza de la 
Constitución de la villa de Manacor, 
señalada con el numero once, lindan
te por la derecha entrando con calle 
del Rey Don Jaime, por la izquierda 
con casa de Catalina Picó y por el 
fondo con la de herederos de Rafael 
puigservcr, justipreciada en dos mil 
quinientas pesetas. Dicha subasta se 
verificará bajo las condiciones si
guientes:

1/ Que los títulos de propiedad 
de la descrita tinca estarán de ma
nifiesto en la escribania para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la misma subasta, 
previniéndose además que ios lici- 
tadures deberán confurmarse con ellos 
v que no tendrán derecho á exigir 
¿inguiios otros.

| 2.a Que para tomar parte en dicha
subasta deberán los Imitadores con
signar piéviamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor ó justiprecio de dicha finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
devolviéndose dichas consignaciones 
.•i sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, escepto la que co
rresponda ai mejor postor, la cual se 
reserverá en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso como parte del precio de 
la venta.

3.a Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avaluó de la indicada finca.

4.a Que los gastos de subasta, re
mate y fiemas que ocasione el traspa
so serán de cargo del comprador.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación, acuda en 
los estrados de este Juzgado el día 
veinte y seis de Febrero próximo ve
ri dero á las doce do su mañana, día y 
hora señalados para su remate, que 
será adjudicado al que ofreciere me
jor postura, siendo legal, con sujeción 
á las condiciones anteriormente es- 
presadas.

Dado en Palma á veinte y cinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Francisco Bello.—Ante mi, 
Antonio Tomás.

Núm. 1177
Por la presento requisitoria se cita 

llama y emplaza á Catalina Jaume y 
Amengual natural de Palma, en ig
norado paradero, para que dentro el 
término de quince dias acontas desde 
su inserción en la Gaceta ele Madrid, y 
Bo l e t ín Of ic ia l  je esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado y es
cribanía del inirascristo á fin de de
clarar en la causa elimina! que se le 
sigue sobre contrabando de tabaco; 
apercibida de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades asi civiles como mili
tares y demás dependientes de la po- 
licia judicial procedan á 'a busca, y 
Cipturade dicha Jaume y una vez 
habida la presenten al objeto indi
cado.

Palma veinte y nueve Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Fran
cisco Bello.—Por mandado de. S. 8. 
Guillermo Vidal.

Núm. J178
INDUSTIAL ALGODONERA 

!Mallorquina
En cumplimiento de lo prevenido en 

los Estatutos de esta Sociedad se convoca 
á los Señores accionistas á-la Junta Ge- 

| neral ordinaria que ha de celebrarse el l 
dia 27 del próximo Febrero á las 12 de 
la mañana en el local que ocupan las ofi
cinas de la Compañía.

Palma 27 do Enero do 1887.=Por 
acuerdo do la Junta de Gobierno, Por la 
Tndustriul Algodonera Mallorquína, El 
Vocal de Turno, José de Fuenmayor. í

— t
1

Núm. H79 {
BANCO DE PRESTAMOS ]

Y CAJA DE AHORROS I £
Por acuerdo do la Junta de Gobierno , ( 

queda abierto el pago del quinto dividen- | 
do activo aprobado por la General, de dos I / 
pesetas por acción, todos los dias no fe- 1 
riados de nueve á doce de la mañana en 1 
las oficinas de la Sociedad, calle do San 1 ; 
Bernardo n.° 16. ’

Palma l.° do Febrero de 1887.—El Ad
ministrador, Cándido Fernandez. j <

- 
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